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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 12 de julio de 1973 por la que se es
tructuran los Centros Regionales de Inve.stigación
y Desarrolla Agrario de las Divisiones 1." (Cali
cial, 3." lEbro) , 6." (Tajo), 7." (Levante). 8,a (Ex
tremadura.J y 10." (Andalucra OccidenfalJ.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 1281/1972, de 20 de abril, (':-;.tablPce 11:1 es-trunll
ra orgánica del Instituto Nacional de lnvestigl1cicnes Agra·
rias UNIA), indicando en su articulo 11 que realizará su)')
tareas de investigación a través de 10.<> Centros Regionales de
Investigación y Desarrollo Agrario, pudiendo el Ministerio de
Agricultura crear hasta un máximo de 11.

La Orden ministerial de 27 de julio de 197¿- cslablec€ la
estructura general de los Centros Regionales de Investigación
y Desarrollo Agrario en: Dirección, Secretaría. y Departa
mentos de Investigación, indicando que, cuando la dimensión
del Centro lo haga aconsejaole, se podrán nombrar Directores
Adjuntos a propuesta del Presidente del Instituto.

En su virtud, y prévia aprobación de la Presidencia del
Gobierno, este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Se estructuran los Centros Regionales de Investíga
ción y Desarrollo Agrario de las Divisiones La (eRIDA-OH,
3,' (CRIDA-03). 6.' (CRIDA-06). 7,' (CRlDA-071. a,' (CRIDA-oal
y 10.'" (CRIDA-lOJ, con sedes centrales. respectivamente, en
La Coruña, Zaragoza, Madrid, Valencia, Barlajoz y Córdoba,

2.° La Dirección de los Centros será ostentada. por un Di
reCtor. responsable de las actuaciones de la Unidad, que es·
tará asistido por un Director Adjunto.

Por excepción, y en razón de su magnitud, en Jús CRIOA.03
y 06 habrá dos Directores Adjuntos.

3.° Adscrita al Director Adjunto, existirá una Unidad T{~c

nica de Apoyo. que asumirá. las actuaciones del Centro en
relación con la coordinación de programas y pícsratión de
servicios.

4,° Cada Centro desarrollara sus trabrlj()O; dI" inv(~stigacJón

a través de los slguientes Departamentos:

4.1. Centro Regional de Inve"tígaciúll y Dt'';'llTdJo Agnn io
de la División 1." tCRn)A~oI).

- Departamento de Pastos y Forra.jes.
- Departamento de Producción Animh!
- Departamento de Producción Forestal
- Departamento de Desarrollo.

4.2. Centro Regional de Investigución y Dc.';ildü!lo Agrario
de la División 3." {CRIDA-03L

- Departamento de Ecología.
- Departamento de Protección VegdaJ
- Departamento de Plantas de Gran Cultivo.
- Departamento de Viticultura y Enología. conc,{'de en Lo-

groño.
- Departamento dfl FI'uticulfura
- Departamento de Horticultura,
- Departamento de Producción Anima!, PM~.¡,O,s y Forrajes>
- Departamento Forestal.
- Departamento de Ingeniería Rural
- Departamento de Desarrollo.

4.3. Centro Regional ,de InvestigaCión ~", DeS;'[fTolJ(J Agr"úo
de la División 6.~ (CRlDA-06J.

Departamento de Genética CuuutillHi'.:;¡ y \1CI0lú- Animal.
Departamento de FisicJ!ogia y Aplicacione.'j dE' la Encrgia
Nuclear.
Departamento de BjoquimÍCa y MicrobiGlagia.
Departamento de Reproducción Animal.
Departamento de Calidad. Corlirastm:¡GI1 y Anáiísi'J Jn~tru

mentaL
- Departamento de Ecología.
- Departamento de Proteccíón Vegetal
- Departamento dl" Higiene y Saajdad A,ni:naJ.
- Departamento de Virología Animal,
- Departamento de Cereales y Leguminosa".
- Departamento de Viticultura y Enologia.
- Departamento Forestal.
- Departamento de Madera y Corcho.
- Departamento de Celulosa e->lndu5lrhI5 de E::tracclón.
- Departamento de Desarrollo.

44. Centro Regional de Investigación y Desarrollo Agrario
de la División 7.a (eRIDA-O?),

Departamento de Ecología.
~ Departamento de Protección Vegetal.
- Departamento del Arroz, con sede en Sueca.
_. Departamento de Hortofruticultura, 'con sede en Murcia.
- Departamento de Citricultura..

Departamento de Producci611 Animal.
- Departamento de Industrias Agrarias,
-- Departamento de Desarrollo.

4,5 Centro Regional de lnvesng~lCión y DesarrollQ Agrario
de ¡el Divi:;ión 8.~ tCRIDA·OO).

-- Departamento de Hortofruticultura.
Departamento de Pa5fos y Formjes.

- Departamento de Producción Anjmal.
- Dl'partamento do Desarrollo.

46. Centro Rogional de Invcstigacion y Desarrollo Agrario
de la División 10.~ (eRIDA-JO).

_. Departamento d~l Algodón, COll sede en Sevilla.
- Deparfamento de Viticultura y Enología, con sedeen Jerc'z

de la Frontera.
- Deparl-amcnto de OlivicuHuru y Elayotecniu.
~ Departamento de Oleaginosas.

Departamento de Producción Animal, Pastos y Forrajes.
Departamento Forestal,
Departamento de D,csarrollo

DISPOSICIONES TRANSlTORJAS

1. Hasta tanto se constituya el Centro Regional de Inves
tigación y Desarrollo Agrario de la División 2.a, se incorporan
al CHIDA-ol las. misiones que aquél, en su día, ha de asumir.

2, Hasta t.anto se consUtuya el Centro Regional de Inves
tigación y Desarrollo Agrario de la División 9.", se incorporan
al CRIDA·lO las misiones que aquéJ. en su día, ha de asumir;
y en este sentido Je queda adscrito provisionalmente el De~

pal lamento de HortofrutlCultura con sede en Málaga.
3. A (·rectos de Convenio de Crédito número 768-SP,entre

Espa5a y el Banco Internacional de Reconstruccíón y Fomento,
de fecha 28 de junio de 1971 (ftBoJeHn Oficial del Estado4 de
10 de septiembre), los siguientes Departamentos tendrán el ca
n:'r;crer de Centro Nacional de- Investigación Especializada·.

,:.l. P¡:¡stos y Forrajes, Pcvducciún Animal y Desarrollo, del
CRliJA'Ol, c:onsl.ituyen elCE'l1tro Nacional de Investigación Es
pc(iGlJi,:ada f;'n Pastos; Forrajes y Prodücción Animal, de acuerdo
con ]0 que :se indica en '!-l articulo 1.0, apartado d} y ane
jo 2,20

3.2. Fruticultura, ¡iorticultum. Ecología, Protección Vegetal
y Des'<dTolJú, del CRiDA-.o3, constituyen el Centro Nacional de
¡Il\"('~tigadón Especializada en Hortofl'uticu1tura, de acperdo con
jo que se indica en Bl articulo 1.", apartado d} y anejo 2.2,bJ.

:1:L Cereales y Leguminosas, Ecología, Protección Vegetal
y Desarrollo, de! CHiDA-OB, ccmti1tlyen el Centro Nacional de
lnve"UgfJ.dón Especí<.llízada en Cerenles y Leguminosas Grano,
de acuerdo'con lo que 3'2' indica en el brliculo l." apartado d}
y anCiO 2.2dl.

:~.4. Citl'icullura, Eco!ogia, Protec{;Íón Vegetal. Industrias
Ag.YdTi;,:', y D€'s<inollo. dül CRIDA07, constituyen el Centro Na
ciunu! de lnv('stigación Especializada en Cítricos. de acuerdo con
lo que :>e indica en el articulo 1.0, apartado dJ y anejo 2.2.e).

~L5 Pastos y Forrajes, Producción Anímal y Desarrollo, del
CR!D~\ OS C(\f\s(jtuyen el' Centro Nacional de Investigación Es
pe(o¡.lli/w(g en hl';l:ü S, Forrajes y Pro'du<:ción Animal, de acuer
do con le que se lndíca en el articulo! ", apartado dl y ane
JO 2fa)

;;¡ 6. O¡Baglf~O¡;i;lS y D&<;arroilo. del CRIDA·lO. constituyen el
C>ntt"o Naciona! de "Investigación Especializada en Plantas Olea
ginosas, de B(:U(Tdo con ]0 que se indica en el artículo 1.". apar
lado d) y an('JO 2.2.cJ.

"1 El Proyedo FAO. SPA-17, queda adscrito al Departamen
10 dí: f'3.StOOi y Forrajes dei eH/DA-OH.

"5 De acuerdo con el Proyecto FAO, SPA-21, al Departu~

mento de Ol-ivicultura y Elayot.ecnia. del CRIDA.lQ, se adscribe
el Centro de Mejora de Técnicas ülfico]as {CEMEDETO}.

Lo qne cornuníco a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios gwndc a VV. 11.
~dadrid, 12 d6 julio de 1973.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

JJmo~_ Sres Subst'cre:ario del Departamento y Presidente
del iNlA"


